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RESOLUCION HCD N° 3/90 

e l pedido presentado por el Dr . Fe rnando Levste in (legajo 20.245) para 
que se le prorrogue la 1 icenc ia con goce de haberes que -po r razones de estu 
dio- tuvo conced ida hasta e l 31 de diciembre ppdo., en su cargo de Profesor
Adjunto por concurso (Resoluc ión HCD 140/88); 

CON S I DE RANDO 

que el pedido se basa en l a convenienci a de proseg uir con el plan de pe~ 
feccionamiento que viene desa rro llando en el In s tituto Tecnológico de / 
Massachuse tt s (Estados Unidos); 

que la Comisión Asesora de Matemática ha recomendado que se acceda al pe 
d ido, teniendo en cuenta el satisfacto rio avance log rado durante su pe rmanencia 
en ese prestigioso centro, y el interés de esta Facultad en que pueda comple
tarlo; 

que e l pet ic ionante está en condi c ione s reg lamentaria s ya que total iza 1 
año 8 día s de 1 icencia con sue ldo y 10 meses 14 días s in sueldo , por la mi sma 
causa l; 

que su designación po r concurso vence rá el próximo 18 de noviembre; 

POR ELLO , 

EL H.CON SEJO DIRECTIVO DE LA FAC~ LTA D DE MATEMATICA, AS TRO NOMI A y FI SIC A 

R E S U E L V E : 

ARTI CU LO 1° ._ Prorrogar hasta e l 18 de noviembre próximo l a 1 i cenc ia con goce 
de haberes que tiene conced ida en su cargo de Profeso r Adj unto 
con dedicac ión exclusiva por concurso el Dr. Fernando Levste in 
( legajo 20.245) justificando en igua l forma sus in as i stencias 
entr e e ll o de enero ppdo. y la víspera . 

ARTICULO 2°. _ Imputar este permiso a l arto 33 y concordantes de la Or d. 8/77 
con su mod ifi cación en Resolución Recto ra l 1674/83. Con este nue 
vo período el docente to tal izará 1 año 10 meses y 26 días con car 
go a esta última Resolución. 

ARTI CU LO 3°. - Comuníquese y arch í vese. 

DADA EN LA SALA DE SES IONES DE L H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE MATEMA
TI CA, AS TRONOMI A y FISICA A VEINTIUN OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA, 

f~~ 
MARTA S. URCJUOl. 
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